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�Es el derecho subjetivo público

que tiene por objeto reclamar la

prestación del servicio público

jurisdiccional.

� Es el derecho público subjetivo que
pertenece y ejerce el gobernado, por
considerar que existe una violación de

sus garantías o derechos humanos

cometida por alguna autoridad u

órgano del Estado mediante un acto
de autoridad (en estricto o amplio
sentido).

� SUJETOACTIVO.

� Cualquier gobernado.

� SUJETO PASIVO.

� Cualquier autoridad estatal u órgano
del estado que pueda disponer de la
fuerza pública.
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� CAUSA REMOTA.

� Son las garantías o derechos humanos

que son violados por la autoridad.

� Estas garantías o derechos humanos
poseen un titular que es el gobernado.

� CAUSA PRÓXIMA.

� Es la situación o suceso u omisión (los
hechos o acto de autoridad) que provoca
o genera la violación a garantías o
derechos humanos.

�OBJETO.

� Reclamación del servicio jurisdiccional.

� Solicitar se inicie la actividad

jurisdiccional.

� En el amparo: que se otorgue la

protección al gobernado.

�Esta protección implica:

▪Invalidar el acto reclamado

▪Restituir al gobernado en el

goce de sus garantías o

derechos humanos.


